REF: Aclaración. Resolución N° 260/05 
 

Asunción, 28 de marzo de 2006.
SEÑORA
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 041 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXXXXX de fecha 14 de febrero de 2.006,que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 28 DE MARZO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXX de fecha 14 de febrero de 2.006, el XXXXXXXXXXX expone cuanto sigue:  “…en mi carácter de Directora General XXXXXXXXXXXXX para saludarlo y plantear la siguiente consulta, en virtud de la Ley Nº 2421/04 de Reordenamiento Administrativo y adecuación Fiscal, la necesidad de precisar si las cooperadoras escolares de padres se incluyen entre las entidades sin fines de lucro, a inscribirse en el RUC, considerando la Resolución Nº 260 de la SSET que establece que serán inscriptos en el mismo según el art. 1°:  Las entidades civiles que de conformidad con la naturaleza de su constitución y finalidad perseguida se encuadren dentro de las denominadas sin fines de lucro en general; tales como Asociaciones, Fundaciones, Organizaciones no gubernamentales, Iglesia y Confesiones Religiosas y Universidades, Cooperativas, Sindicatos, Instituciones de enseñanza u otras entidades de naturaleza similar. Motiva esta consulta el hecho de que las cooperadoras escolares conformadas por los padres de los alumnos del grado o curso, duran un año en sus funciones sin la posibilidad de ser reelectos, estas comisiones ejecutan obras en beneficio de la comunidad educativa, las mismas constituyen organismos auxiliares a las escuelas, que no cuentan con personería jurídica, y cuyo patrimonio forma parte de la misma institución educativa, según se desprende del manual de funciones de la conformación de las ACEs (Asociación de Cooperadora escolar), que reglamenta el funcionamiento de las cooperadoras mencionadas. Existen comisiones que reciben donaciones para proyectos sociales tales como: capacitaciones dirigidas a docentes, padres y niños; mejoramiento de la infraestructura de la escuela, proyecto de saneamiento ambiental, provisión de materiales didácticos, etc. que en este tiempo están sufriendo una paralización en la provisión de sus recursos por la falta de claridad con relación a la implementación de la nueva Ley. Por ese motivo solicito su colaboración en proporcionarme orientaciones claras y pertinentes con relación al tema.” 
RESPUESTA

Con relación a  la  consulta de la recurrente,  es importante señalar que la Resolución Nº 260/05 establece en su articulo 1° “que las entidades civiles que de conformidad con la naturaleza de su constitución y finalidad perseguida se encuadren dentro de las denominadas como “Sin fines de lucro” en general; tales como Asociaciones, Fundaciones, Organizaciones No Gubernamentales, Iglesias y Confesiones Religiosas, Universidades, Cooperativas, Sindicatos, Instituciones de Enseñanza u otras entidades de naturaleza similar, previstas en los artículos 14° y 83° de la Ley Nº 125/91, modificada por Ley Nº 2421/04, deberán inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes en las obligaciones IVA e Impuesto a la Renta u otros impuestos según corresponda………”.(Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
La presente normativa ha sido dictada en virtud de lo dispuesto en la Ley Nº 2.421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”, la cual establece obligaciones formales que deben cumplir las citadas entidades, teniendo en cuenta que ante la  actual proliferación de las mismas, resulta necesario contar con un registro de tales  entidades denominadas o constituidas como “sin fines de lucro”  como uno de los objetivos principales de la nueva ley de Adecuación Fiscal  como lo es el de  combatir la informalidad. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese sentido, conforme se desprende de lo expuesto en autos, las cooperadoras escolares conformadas por los padres de los alumnos de grado o curso,  tienen como fin el de realizar ciertas y determinadas actividades especificas como ser  capacitaciones a los padres, mejoramiento de la infraestructura de la escuela, proyecto de saneamiento ambiental, provisión de materiales didácticos, etc., entendemos que las funciones de la comisión directiva duran un año, lo que no significa que las asociaciones desaparezcan, a razón de que las mismas son organismos auxiliares  de las escuelas que constantemente realizan distintos proyectos  dentro de la institución educativa. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De lo expuesto surge, que dada la particularidad de su naturaleza de las cooperadoras escolares, siempre y cuando que si las citadas comisiones se conformaran para llevar a cabo distintas actividades que ameriten su permanencia definitiva, independientemente a que la comisión directiva permanezca solamente por un año en sus funciones, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución Nº 260/05, en lo referente a su inscripción. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Sin embargo, si las mismas tienen una duración temporal, es decir solo para la concreción de ciertos y determinados proyectos  no resulta necesario la inscripción de las mencionadas cooperadoras en el Registro Único de Contribuyentes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
No obstante,  es importante aclarar que al momento de adquirir bienes y/o contratación de servicios, deberán solicitar la documentación legal pertinente (factura); y abonar el Impuesto al valor agregado como consumidores finales. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, no está demás aclarar que con la implementación de la Ley Nº 2421/04 de Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal” han quedado derogadas todas las leyes especiales, entre ellas la Ley 302/93 de Donaciones; y dentro de ese contexto, cualquier adquisición de bienes o servicios que la entidad realice con fondos provenientes de donaciones estará igualmente alcanzada por el Impuesto al Valor Agregado.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

“ASUNCIÓN, 28 DE MARZO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
